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Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del
Acta de la Junta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen
derecho a examinar en el domicilio social, el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y del infor-
me sobre las mismas, así como a pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de febrero de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración y Consejero Dele-
gado, Don José María Calvo de Coca.—5.764.

EXPLOTACIONES DE AGUAS
Y TERRENOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reactivación y transformación

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
de accionistas de la sociedad, adoptado el día 19
de junio de 2003, se ha acordado por unanimidad
lo siguiente:

1. Reactivar la sociedad disuelta.
2. Transformar la sociedad de su actual forma

anónima a la de responsabilidad limitada.

Málaga, 21 de enero de 2004.—Los Administra-
dores mancomunados, Don Agustín Souvirón de
la Macorra y Don Alberto Peláez Morales.—4.512.

y 3.a 18-2-2004

FIGEAX, S. L.
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA DE AGUAS
DEL NORDESTE, S. L.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales extraordinarias de
las sociedades «Figeax, Sociedad Limitada» y «Com-
pañía de Aguas del Nordeste, Sociedad Limitada»,
celebradas todas ellas el 5 de febrero de 2004, apro-
baron su fusión mediante la absorción de la segunda
por la primera, en los términos del proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona el 28 de enero de 2004, con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida.

Asimismo, se acordó que las operaciones de
«Compañía de Aguas del Nordeste, Sociedad Limi-
tada», se entenderán realizadas a efectos contables,
por cuenta de «Figeax, Sociedad Limitada», desde
el 1 de enero de 2004.

Asimismo, se ha procedido a la ampliación del
objeto social que en adelante tendrá como redacción
la siguiente:

Artículo 2.o Constituye el objeto social de la
Sociedad:

1. La compraventa, administración y explota-
ción de inmuebles y la compraventa y administra-
ción de valores, exceptuándose las actividades reser-
vadas a las Instituciones de Inversión Colectiva y
Sociedades de Valores.

2. Previas las autorizaciones administrativas
correspondientes, la captación, elevación, explota-
ción, distribución, por cuenta propia o ajena de
cualesquiera aguas, ya sean medicinales, de mesa,
para riego, para usos domésticos o industriales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 418
del Reglamento del Registro Mercantil, la entidad
absorbente («Figeax, Sociedad Limitada») adoptará
la denominación de la sociedad absorbida («Com-
pañía de Aguas del Nordeste, Sociedad Limitada»).
En consecuencia, queda modificado el correspon-
diente artículo (artículo 1.o) de los Estatutos Sociales
de la Sociedad Absorbente relativo a la denomi-
nación de la sociedad.

Se hace constar a los efectos oportunos, en virtud
del artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,

el derecho que corresponde a los socios así como
a los acreedores de las sociedades intervinientes en
la fusión, a obtener en los respectivos domicilios
sociales, el texto íntegro de los acuerdos y de los
Balances de fusión de las Sociedades.

Por último, y en cumplimiento del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, de oponerse al
presente acuerdo en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de febrero de 2004.—Don Sergio
Soriano Ruiz, Administrador Único de «Figeax,
Sociedad Limitada» y «Compañía de Aguas del Nor-
deste, Sociedad Limitada».—4.599.

y 3.a 18-2-2004

FOFILADO SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en conocimiento que el día 13 de febrero de 2004,
la Junta general extraordinaria de accionistas, cele-
brada con carácter universal, acordó la aprobación
del Balance final de liquidación cerrado el día 30
de enero de 2004 que se detalla a continuación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.917.286,92
Hacienda Pública Deudora . . . . . . . . . 327,27

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.917.614,16

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.718.420,00
Diferencias positivas . . . . . . . . . . . . . . . . 73,88
Diferencias negativas . . . . . . . . . . . . . . . —68.921,10
Resultados negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —729.190,73
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . —8.426,65
Provisión de gastos de liquidación . 5.658,76

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.917.614,16

Málaga, 13 de febrero de 2004.—El Liquidador,
don José Antonio González Toledo.—5.766.

GRUP DE DISTRIBUCIO
COSTA BRAVA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social de la Com-
pañía, para el próximo día 17 de marzo de 2004,
a las once horas y treinta minutos en primera con-
vocatoria, y, en su defecto, el día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Ratificación en la constitución en Junta
General Ordinaria de Accionistas, así como de la
configuración del orden del día y nombramiento
de Presidente y Secretario.

Segundo.—Examen y, si procede, aprobación de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 30 de septiembre de 2003.

Tercero.—Aprobación de la aplicación de resul-
tados del ejercicio cerrado a 30 de septiembre de
2003.

Cuarto.—Examen y censura de la Gestión Social.
Quinto.—Otorgamiento de facultades para elevar

a público los acuerdos.
Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta.

De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria de Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
ser sometidos a la aprobación de la misma corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 30 de septiembre
de 2003.

Sils (Girona), 11 de febrero de 2004.—Don Carlos
Pujol Medina, en nombre y representación de la
Sociedad «Distribuidora Del Bages, Sociedad Anó-
nima», Presidente del Consejo de Administra-
ción.—5.435.

HURLEMOLA, S. A.

La Administradora Solidaria de la Sociedad con-
voca a los accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria de accionistas, que se celebrará en el domi-
cilio social, sito en Gijón, Calle Celestino Junquera,
número 2, el día 5 de marzo de 2004, a las 10,00
horas, en primera convocatoria, y en segunda, al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, para deli-
berar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Exposición del resultado de la com-
probación de la gestión realizada en la sociedad.

Segundo.—Someter a los socios el acuerdo del
ejercicio de acciones en defensa del patrimonio de
la sociedad.

Tercero.—Apoderamiento para llevar a efecto los
acuerdos de la Junta.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa
el derecho que corresponde a los accionistas de
solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión
de la Junta, o verbalmente durante la misma, los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General
los titulares de acciones nominativas que las tengan
inscritas en el Libro-Registro de acciones con cinco
días de antelación a aquel en que haya de celebrarse
la Junta.

El accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta General por
medio de otro accionista. La representación deberá
conferirse por escrito y con carácter especial para
la Junta.

Gijón, 16 de febrero de 2004.—Una Adminis-
tradora Solidaria. Doña Ana Cristina Martín Ibá-
ñez.—5.686.

IBM GLOBAL SERVICES
ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente)
GEA SISTEMAS

DE INFORMACIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-
posiciones concordantes, se hace público que las
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
Accionistas de IBM Global Services España, Socie-
dad Anónima y GEA Sistemas de Información,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, celebra-
das el día 11 de febrero de 2004, aprobaron la
fusión de estas sociedades, absorbiendo IBM Global
Services España, Sociedad Anónima a su filial GEA
Sistemas de Información Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal y extinguiendose ésta última, de
acuerdo con lo establecido para la absorción de


